
SUSTENTABILIDAD 

 

Plan Amazonia + Sustentable trae acciones para la consolidación de las cadenas 

productivas en la región 

 

El objetivo es contribuir a la mejoría en la generación de ingresos con la producción de 

alimentos seguros y saludables 

 

 

En la perspectiva de consolidar un modelo de agropecuaria sustentable que viabilice la 

autonomía financiera a los productores rurales, asentados de la reforma agraria y pueblos 

tradicionales en los nueve estados de la Amazonia Legal Brasileira (Acre, Amapá, 

Amazonas, Maranhão, Mato Grosso, Pará, Rondônia, Roraima y Tocantins), el Ministerio de 

Agricultura y Pecuaria (Mapa) lanzó el Plan de Desarrollo Agropecuario de la Amazonia - 

Plan Amazonia + Sustentable.  

 

Coordinado por la Secretaría de Innovación, Desarrollo Sustentable, Irrigación y 

Cooperativismo (SDI/Mapa), el Plan tiene como objetivo contribuir a la mejoría en la 

generación de ingresos con la producción de alimentos seguros y saludables, ampliando los 

canales de comercialización, de manera de crear oportunidades de negocios, con equilibrio 

entre eficiencia productiva, beneficio social y conservación ambiental. 

 

En función de ese objetivo, propone la integración de políticas públicas que tengan como 

foco el ordenamiento territorial (regularización agraria y conformidad ambiental), la 



estructuración productiva (bioeconomía, sanidad, cadenas para la descarbonización, 

asistencia técnica dirigida, industrialización del agro), el acceso a mercados (exportaciones, 

sellos distintivos y certificación orgánica), la adquisición de alimentos, la innovación 

(soluciones sustentables, difusión de tecnología, mitigación de gases de efecto invernadero) 

y valorización de los conocimientos tradicionales. 

 

“El Amazonia+Sustentable contempla un conjunto de acciones e iniciativas en el camino de 

la consolidación de la sustentabilidad de cadenas productivas de la amazonia, mejorando la 

convivencia del hombre con el bosque, generando agregación de valor y diferencial 

competitivo a los productos y fortaleciendo hacia el mundo la percepción de la producción 

sustentable en la amazonia brasileña”, explica la secretaria de la SDI, Renata Miranda. 

 

Durante el proceso de elaboración del Plan Amazonia+Sustentable el Mapa realizó talleres 

técnicos en los nueve estados de actuación, ocasión en que fueron definidos los territorios de 

actuación, tres por estado, y las cadenas productivas que serán trabajadas en esos territorios. 

La existencia de políticas públicas, de cadenas sustentables con potencial de agregación de 

valor, de instituciones de investigación y monitoreo y el potencial de apalancamiento de 

cadenas productivas asociadas a la marca “Amazonia”, fueron algunos de los criterios 

utilizados para la selección de los territorios. 

 

Los talleres, promovidos en alianza con el Consorcio Interestadual de Desarrollo Sustentable 

de la Amazonia Legal (CAL), la agencia alemana Deutsche Gesellschaft für Internationale 

Zusammenarbeit (GIZ) y el Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura 

(IICA), contaron con la participación de  contribuciones de socios importantes para el 

desarrollo del Bioma, como: secretarías de Agricultura y Medio Ambiente, estaduales y 

municipales; Sebrae; Senar; Sudam; Embrapa; Emater; Conab; Banco da Amazonia; Banco 

do Brasil; Sicredi; Caixa Econômica Federal; Funai; ICMBio; OCB; Unicafes; INCRA; 

Universidades; Institutos Federales de Enseñanza, Investigación y Extensión; cooperativas; 

y asociaciones de productores. 

 

El Mapa ya tiene proyectos em marcha y en elaboración para los territorios seleccionados, 

entre ellos están el Programa Rural Sustentable (PRS-Amazonia), que asigna recursos para 

el fortalecimiento de cadenas productivas sustentables, a la agricultura de baja emisión de 

carbono y a la conservación del bioma, y el SAFE (Agricultura Sustentable para Ecosistemas 

Forestales), que busca la  implementación de tecnologías de producción agrícola innovadoras 

y sustentables en la región de Altamira hasta 2026. El próximo paso es la realización de 

Talleres Territoriales en los estados para la elaboración de una cartera de proyectos junto con 

los socios estaduales y locales.  

 

 

 


